GRUPO EVALUADOR DE PROYECTOS AEROCOMERCIALES

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL

ACTA DE LA SESION 37 DEL 21 DE MARZO DE 2007
Fecha Audiencia:
Marzo 21 de 2007.
Fecha  Sesión :
Marzo 21 de 2007

Hora:


12:30 m.
Lugar:


Centro de Estudios Aeronáuticos, CEA

ASISTENTES
Dr. Fernando Sanclemente Alzate  Director General de AEROCIVIL

Cr (r )Luis Germán Páez
   Secretario Seguridad Aérea AEROCIVIL

Cr (r ) Víctor Plata Cáceres
  Director Servicios a la Navegación Aérea      

  
  AEROCIVIL

Enrique José Nates Guerra
  Jefe Oficina de Transporte Aéreo, AEROCIVIL- 
  Secretario GEPA
INVITADOS:

Cr.  Carlos Eduardo Montealegre R.
Subdirector General de AEROCIVIL
Luz Melba Castañeda L. 
Delegada del Ministerio de Transporte

Claudia Esguerra Barragán
Jefe Grupo Asuntos Internacionales y Regulatorios.

Leonor Cristina Reyes Acevedo
Jefe Grupo Servicios Aerocomerciales, AEROCIVIL
Claudia Patricia Russo M.
Profesional Aeronáutico, Oficina de Transporte Aéreo, AEROCIVIL
Ramón Augusto Espinosa Otero
Contratista, Oficina de Transporte Aéreo, AEROCIVIL
TEMAS TRATADOS

TEMAS DE AUDIENCIA

1.
VRG LINHAS AEREAS S.A. Sucursal Colombia, para que se le autorice prestar el servicio de transporte público regular internacional de pasajeros, carga y correo, en la Ruta San Pablo (Guarulhos)-Manaos-Bogotá-Manaos- San Pablo (Guarulhos), con Siete (7) Frecuencias Semanales en Aeronaves Boeing 737-300, con Derechos de Tráfico de cuarta Libertad del Aire.

Teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente entre Colombia-Brasil, contempla la operación propuesta, el Grupo recomendó aprobar la solicitud.  

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

2.
 ABSA AEROLINHAS BRASILEIRAS S.A. Filial Colombia,   para que se le autorice modificar el permiso de operación de transporte público regular internacional de carga, adicionando la ruta Colombia-Caracas, con Derechos de Tráfico de Quinta Libertad del Aire, así: San Pablo (Viracopos) Bogotá y/o Barranquilla y/o Cali y/o Rionegro-Caracas-San  Pablo (Viracopos), con Seis (6) Frecuencias Semanales en Aeronaves Boeing 767-300.


Una vez evaluada la petición y teniendo en cuenta lo manifestado por una de las empresas aéreas exclusivas de carga colombiana, el Grupo recomendó Aplazar la decisión de esta solicitud, hasta tanto se conozcan los pronunciamientos de las empresas aéreas colombianas y Fedeaéreo, respecto al tratamiento dado por parte de las Autoridades Aeronáuticas de Brasil ante solicitudes de las empresas colombianas.  Así mismo al momento de informar la decisión correspondiente se debe indicar lo manifestado por la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, respecto que el peticionario debe tomar las acciones respectivas al operar con este tipo de aeronave en los aeropuertos de Cali y Rionegro, en el sentido de no exceder con el peso de la misma, la resistencia de las pistas en vista que el PCN de Rionegro y el peso bruto máximo de operación de la pista de Cali, se encuentran incluso por debajo de la capacidad que podría transportar el Boeing 767; esto con el fin de proteger los pavimentos de las mencionadas pistas.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

3.
POLAR AIR CARGO WORLDWIDE INC. para que se  le autorice prestar un servicio de transporte aéreo internacional regular de carga, en la siguiente ruta: MIAMI – BOGOTA – MIAMI, con seis (6) frecuencias semanales y derechos de tráfico de hasta cuarta libertad del aire; MIAMI- VIRACOPOS – BOGOTA – MIAMI  con tres (3) frecuencias semanales y derechos de tráfico de hasta quinta libertad del aire, en equipo Boeing 747 - 400.

Teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente entre Colombia-Estados Unidos, contempla la operación propuesta, el Grupo recomendó aprobar la solicitud.   No obstante se debe indicar a los interesados lo manifestado por la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea respecto a que para la operación en Bogotá con el tipo de aeronave propuesta, debe tener en cuenta la restricción referente al PCN publicado para las pistas de El Dorado; en el caso de la pista 13R/31L no hay limitación por peso operativo para el Boeing 747-400; pero en cuanto a la pista 13L/31R, el PCN publicado es de 65/R/D/W/T, el cual no debe ser excedido en pro de la conservación del pavimento rígido de la mencionada pista.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

4.
AEROREPUBLICA S.A.,  para que se le autorice prestar el servicio público de transporte aéreo, con aeronaves MD 80 SERIES y EMBRAER 190 en las siguientes rutas:

	RUTAS NACIONALES
	Frecuencia Semanal
	RUTAS INTERNACIONALES
	Frecuencia Semanal
	Libertades

	CALI-BARRANQUILLA-CALI
	4
	BOGOTA-PANAMA-SAN JOSE-PANAMA-BOGOTA
	6
	Hasta de quinta libertad 

	CALI-SANTAMARTA-CALI
	3
	CALI-PANAMA-CARACAS-PANAMA-CALI
	7
	Hasta de quinta libertad

	 
	 
	BOGOTA-PANAMA-BOGOTA
	*7
	Hasta de cuarta libertad 


· Adicionales a las que ya tiene autorizadas y opera Aerorepública.

Una vez evaluada la petición en lo que respecta a los servicios nacionales, el Grupo recomendó aprobarlos, teniendo en cuenta que los mismos se enmarcan dentro de la política aerocomercial nacional.  Sobre la petición de Aerorepública para que se de aplicación a la figura de Servicios Pioneros sobre las rutas solicitadas, el Grupo recomendó dar aplicación de servicios Pioneros contemplado en el numeral 3.6.3.4.3.9.1 de los Reglamentos sólo a la ruta Cali-Santa Marta-Cali, toda vez que sobre la ruta Cali-Barranquilla-Cali concurrieron peticiones de dos aerolíneas en ese mismo sentido.
Sobre la operación internacional, el grupo recomendó aprobar las rutas solicitadas, teniendo en cuenta que las mismas se enmarcan en los instrumentos bilaterales vigentes suscritos entre Colombia-Panamá, Colombia-Venezuela y Colombia-Costa Rica.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.

5
AEROVIAS DE INTEGRACIÓN REGIONAL S.A., AIRES ”, para que se le autorice prestar un servicio de Transporte Aéreo Nacional de pasajeros, correo y carga, con equipo DASH 8-100/200/300 en la siguiente ruta: MEDELLIN (EOH)—CAUCASIA-MEDELLÍN (EOH) con siete (7) frecuencias semanales

Una vez evaluada la petición, el Grupo recomendó aplazar la decisión, hasta tanto se cumpla con el requisito del Servicio de Extinción de Incendios en Caucasia, concediendo un plazo no mayor de un año contado a partir de la fecha de la notificación de esta decisión.  Lo anterior, teniendo en cuenta el concepto de la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, en cuanto que el Servicio de Extinción de Incendios en Caucasia es suministrado por el Municipio y no por la Aeronáutica, con una máquina con capacidad de 500 libras y 100 galones de agua con espuma, lo cual no cumple el requisito para la operación del equipo propuesto.  
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.

6.
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A., AVIANCA S.A.,  para que se le autorice adicionar al permiso de operación, para prestar un servicio de transporte aéreo exclusivo de carga nacional e internacional, así:

	Rutas
	Frecuencias semanales
	Libertades del aire

	
	
	

	BOGOTA-SANTIAGO DE CHILE-BUENOS AIRES-BOGOTA
	1
	3a. y 4a. Sin derechos de tráfico Santiago-Buenos Aires.

	BOGOTA-LOS ANGELES-BOGOTA
	1
	3a. y 4a. 

	BOGOTA-CARACAS-BOGOTA
	3
	3a. y 4a. 

	BOGOTA-MIAMI-BOGOTA
	8
	3a. y 4a. 

	BOGOTA-BARRANQUILLA-MADRID-BOGOTA
	1
	3a. y 4a. Parada técnica  en Barranquilla.

	BOGOTA-MEXICO-BOGOTA
	3
	3a. y 4a.

	BOGOTA-MEDELLIN-MIAMI-BOGOTA
	3
	3a. y 4a. 

	BOGOTA-SAN JOSE-PANAMA-BOGOTA
	1
	3a. y 4a. Sin derechos de tráfico San José-Panamá.

	BOGOTA-LIMA-BOGOTA
	2
	3a. y 4ª.

	BOGOTA-ARUBA-BOGOTA
	1
	3a. y 4ª.

	BOGOTA-QUITO-GUAYAQUIL-BOGOTA
	2
	3a. y 4a. Sin derechos de tráfico Quito-Guayaquil.

	BOGOTA-MIAMI-MANAOS-BOGOTA
	1
	3a. 4a. y 5a.


El servicio será prestado con aeronaves Boeing 767-200.
Una vez evaluada la petición y teniendo en cuenta: 1) La política general estimular los servicios exclusivos de carga, necesarios para el desarrollo del país, 2) Que el proyecto presentado se ajustó a lo establecido en los Reglamentos Aeronáuticos, numeral 3.6.3.2.5 (modificado con la resolución 970 del 14 de marzo de 2006, el Grupo recomendó aprobar la solicitud, de adición al permiso de operación, para prestar un servicio de transporte exclusivo de carga nacional e internacional.
Sobre las rutas solicitadas el Grupo recomendó lo siguiente:

a) Aprobar las rutas Bogotá-Los Angeles-Bogotá, Bogotá-Miami-Bogotá y Bogotá-Medellín-Miami-Bogotá,Bogotá-Caracas-Bogotá,Bogotá-Barranquilla-Madrid-Bogotá, Bogotá-México-Bogotá, Bogotá-San José de Costa Rica-Bogotá, Bogotá-Panamá-Bogotá, Bogotá-Aruba-Bogotá, teniendo en cuenta que las mismas se enmarcan con lo establecido en los instrumentos bilaterales vigentes suscritos entre Colombia-Estados Unidos, Colombia-Venezuela, Colombia-España, Colombia-México, Colombia-Costa Rica, Colombia-Panamá, Colombia-Aruba  Así mismo aprobar las rutas Bogotá-Lima-Bogotá y Bogotá-Quito-Guayaquil-Bogotá (sin derechos de tráfico el tramo Quito-Guayaquil), en consideración a que estos servicios se enmarcan con lo establecido en la Decisión 582 de mayo 4 de 2004 de la Comunidad Andina de Naciones, 
b) Bogotá-Santiago de Chile-Buenos Aires-Bogotá:  Aprobar la ruta Bogotá-Santiago de Chile, la cual se enmarca en lo establecido en el instrumento bilateral vigente suscrito entre Chile-Colombia.  En cuanto a la ruta Buenos Aires-Bogotá, es importante indicar que teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente suscrito entre Colombia-Argentina, no contempla un régimen para servicios regulares de carga, sino una serie hasta de cinco (5) vuelos mensuales no regulares, la operación propuesta es viable autorizarla bajo el esquema de vuelo no regular.  Respecto a la ruta Santiago de Chile-Buenos Aires se ejercerá sin derechos de tráfico.
c) Negar la ruta Bogotá-Miami-Manaos-Bogotá, en razón a que  si bien los instrumentos bilaterales suscritos entre Colombia-Estados Unidos y Colombia-Brasil, contemplan derechos de quinta libertad en las rutas propuestas, con Brasil existe limitación de capacidad para los servicios exclusivos de carga: seis (6) frecuencias semanales, las cuales ya están copadas por parte de otras aerolíneas colombianas.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.

7.
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A., AVIANCA S.A.,  para que se le autorice adicionar al permiso de operación, operar un servicio de transporte aéreo regular de pasajeros, correo y carga en las siguientes rutas nacionales:

	Rutas
	Frecuencias semanales

	BOGOTA-ARAUCA-BOGOTA
	                     4

	BOGOTA-POPAYAN-BOGOTA
	                     4


El servicio será prestado con aeronaves Fokker 50.


Una vez evaluada la petición, el Grupo recomendó aprobar los servicios solicitados, teniendo en cuenta que los mismos se enmarcan dentro de la política aerocomercial nacional.  

Sobre la petición de Avianca S.A., para que se de aplicación a la figura de Servicios Pioneros sobre la ruta Bogotá-Arauca-Bogotá, el Grupo recomendó no dar aplicación de servicios Pioneros contemplado en el numeral 3.6.3.4.3.9.1 de los Reglamentos a este servicio, toda vez que el mismo le fue autorizado a la empresa Aires S.A., en Sesión 33 de marzo 13 y 15/06 (prorrogada por 180 días, a partir de Dic.19/06). Lo anterior en aplicación al numeral antes citado, el cual en su penúltimo párrafo, señala: “…En todo caso, si antes de la iniciación efectiva de la operación existen autorizaciones otorgadas a otras aerolíneas, éstas se respetarán en los términos y condiciones inicialmente concedidos…”

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.

8.
SOCIEDAD AERONÁUTICA DE MEDELLÍN CONSOLIDADA S.A. “SAM S.A.”,  para que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular  de pasajeros, correo y carga, con aeronaves Fokker 100, en la siguiente ruta:

CALI-BARRANQUILLA-CALI

7 Frecuencias Semanales
Una vez evaluada la petición, el Grupo recomendó aprobar este servicio, teniendo en cuenta que los mismos se enmarcan dentro de la política aerocomercial nacional.  

Sobre la petición de Sam S.A., para que se de aplicación a la figura de Servicios Pioneros sobre la ruta solicitada, el Grupo recomendó no dar aplicación a esta figura contemplada en el numeral 3.6.3.4.3.9.1 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC, toda vez que sobre la ruta Cali-Barranquilla-Cali concurrieron peticiones de dos aerolíneas en ese mismo sentido.

Siendo las 1:30 p.m. del día 21 de marzo de 2007 analizadas todas las peticiones, se da por terminada la Sesión del Gepa.  Para constancia, firman.

FERNANDO SANCLEMENTE ALZATE
ENRIQUE JOSE NATES GUERRA

Director General Aerocivil


Secretario del GEPA

Presidente del GEPA
PAGE  
5
Sesión 37, marzo/2007


